
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-740 
PROCESO: SUCESIÓN 

 
Del recurso de apelación formulado por el extremo actor en contra del 

proveído de fecha 8 de octubre de 2021 (Archivo N° 07), mediante el cual se rechazó 
de plano la demanda, el despacho Resuelve: 

 

Conceder el recurso de apelación solicitado en el efecto suspensivo ante la 

Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, conforme a lo señalado en el 

artículo 90 y 322 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría remítase el expediente digital al superior para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 31 

 

Hoy 14 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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